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Tegucigalpa. El pleno de magistrados otorgó un merecido 
reconocimiento al embajador de la República de China-Taiwán, 
Joseph Y. L. Kuo, por su invaluable apoyo al Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC).

El galardón consistió en la entrega de un pergamino en placa como 
un reconocimiento al finalizar su misión diplomática en Honduras.

Los magistrados del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza, Daysi 
Oseguera de Anchecta y Jorge Bográn Rivera reconocieron y 
agradecieron el valioso aporte de la República de China Taiwán en la 
labor que realiza el Ente Contralor del Estado.

La gestión realizada por el embajador Kuo fue fundamental para 
que el TSC se fortaleciera institucionalmente, en tal sentido el pleno 
de magistrados agradecieron su invaluable aporte.

El magistrado presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía                              
Espinoza, calificó al embajador Kuo como un valioso amigo que 
extendió su mano solidaria al TSC, quien entendió los problemas, 
desafíos y potencialidades del ente fiscalizador.

“Su nombre quedará grabado en la historia de vida del Tribunal 
Superior de Cuentas, como una ilustre persona que contribuyó 
decididamente en la construcción de una cultura de la probidad, de 
la transparencia, de la rendición de cuentas en el sector                        
público”, manifestó Mejía Espinoza en una carta entregada al                             
embajador.                 

“En nombre de los empleados y funcionarios de esta noble 
Institución agradecemos la invaluable cooperación que nos ofreció 
y concretó, aporte que inició en el año 2011 cuando tuvimos el 
privilegio de conocerlo”, añadió. 

MERECIDO RECONOCIMIENTO AL 
E M B A J A D O R  J O S E P H  K U O  P O R 
INVALUABLE APOYO

Tegucigalpa. Las autoridades del Tribunal Superior de                
Cuentas (TSC) entregaron un reconocimiento a la la Agencia Suiza 
para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE) por fortalecer la 
institucionalidad del Ente Contralor del Estado.

El galardón, consistente en un pergamino en placa, fue                    
entregado por el magistrado presidente del TSC, Miguel Ángel 
Mejía Espinoza, y recibido por Genevieve Federspiel, Jefa de 
Cooperación Internacional de COSUDE.

El reconocimiento se entregó en una ceremonia celebrado en el 
salón José Trinidad Cabañas, del TSC, el que contó con la presencia 
de representantes del COSUDE y autoridades del Ente 
F i sca l i zador,  en  e l  marco de  l a  cu lminac ión de  un                   
convenio suscrito con una duración de cinco años.

El Magistrado Presidente del TSC entregó un reconocimiento al 
embajador de la República de China-Taiwán, Joseph Kuo por su 
apoyo a la institución. 

El Magistrado Presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza hizo 
entrega del reconocimiento a la Jefa de Cooperación Internacional de 
COSUDE, Genevieve Federspiel. 

“Inicio mi intervención externando un justo reconocimiento y 
nuestro más profundo agradecimiento a la Agencia Suiza para el 
Desarrollo y la Cooperación (COSUDE) por el apoyo brindado al 
Tribunal Superior de Cuentas en fomentar la cultura de la rendición 
d e  c u e n t a s ,  l a  l u c h a  c o n t r a  l a  c o r r u p c i ó n  y  l a                     
impunidad a través de la realización de auditorías municipales”, 
manifestó Mejía Espinoza, en su discurso.

Estas auditorías se realizaron en el marco del desarrollo de dos 
importantes proyectos, el del Programa de Gobernabilidad Local e 
Inversiones Municipales, el que contó con un apoyo financiero de 
535,000 dólares; y el de Apoyo para Inversiones Municipales, con 
una dotación de 200,000 dólares. 

Ambos suman un apoyo financiero por 735,000 dólares, los que 
fueron correctamente invertidos y en gran medida coadyuvaron a 
fomentar una cultura de rendición de cuentas y transparencia en las 
municipalidades con incidencia de COSUDE.

TSC AGRADECE VALIOSO APOYO DE 
COSUDE
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Dichos proyectos contribuyeron en la labor que realiza nuestra 
Dirección de Municipalidades, en la ejecución de Auditorías 
Financieras y de Cumplimiento Legal, jornadas de capacitación y 
asistencia técnica, fortaleciendo las materias de controles internos, 
la rendición de cuentas sobre las inversiones en los municipios.

En el marco del apoyo financiero brindado por Cosude, durante el 
período comprendido de los años 2011 al 2015, la Dirección de 
Municipalidades desarrolló un total de 151 auditorías en los 
g o b i e r n o s  l o c a l e s ,  e n  l a s  q u e  s e  i n c l u y e n  c i n c o                                  
mancomunidades, pertenecientes a los departamentos de 
Choluteca, Intibucá, La Paz y Comayagua. 

El magistrado presidente del TSC destacó la voluntad de COSUDE 
de fortalecer la capacidad institucional del Tribunal Superior de 
Cuentas, capacitando al personal, brindando asistencia técnica y 
apoyo en la realización de las auditorías a las Municipalidades y 
Mancomunidades.

Apoyo continuará
Por su parte, la Jefa de Cooperación Internacional de COSUDE, 
Genevieve Federspiel, calificó el reconocimiento como “un honor, 
una sorpresa positiva”.
“Es un proceso en el que hemos trabajado juntos durante cinco 
años, vale la pena celebrar, estoy muy feliz”, declaró.

Consideró que la auditoría es central y es una parte fundamental 
para la confianza de los municipios. Para finalizar garantizó que 
COSUDE continuará apoyando al TSC en este tipo de                           
procesos. Estamos para apoyar y contribuir con nuestra                      
experiencia”, dijo Federspiel.

Dominicana, en la semana comprendida del 17 al 21 de octubre 
pasado.

La delegación del TSC de Honduras fue presidida por el                      
magistrado presidente, Miguel Ángel Mejía Espinoza.

La presidenta de la Cámara de Cuentas de la República                          
Dominicana, Licelott Marte de Barrios, afirmó que las                              
instituciones fiscalizadoras desempeñan un rol determinante en la 
lucha contra la corrupción, como mecanismo de control de los 
gobiernos en la utilización eficiente de los recursos públicos.

El acto de inauguración contó con la presencia del presidente de la 
República Dominicana, Danilo Medina; el presidente de la 
OLACEFS, Juan Manuel Portal; y representantes de los países 
miembros.

Los trabajos comenzaron el lunes 17 de octubre con el LXIV 
Consejo Directivo, durante el cual se analizaron diversas materias 
que posteriormente se pusieron en conocimiento o decisión de la 
Asamblea General administrativa. 

Los diversos órganos de OLACEFS tuvieron la oportunidad de 
rendir cuentas de su gestión anual, se presentó en detalles la 
propuesta de Plan Estratégico organizacional 2017-2022, entre 
otros temas de importancia para el funcionamiento de la entidad. 

Los días 18 y 19 de octubre, fue momento para el trabajo sustantivo 
de esta reunión anual. En esta oportunidad se trataron dos 
importantes temas técnicos, a saber: “Las EFS y sus aportes con 
miras a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)” y 
“Prevención del Riesgo de Fraude en los Estados Financieros y 
Administración de los Riesgos Fiscales”.El acto de inauguración 
contó con la presencia del presidente de la República Dominicana, 
Danilo Medina; el presidente de la OLACEFS, Juan Manuel Portal; 
y representantes de los países miembros.

El 20 de octubre se dio paso a la Asamblea Administrativa, donde 
todos los miembros de OLACEFS se reunieron para discutir sobre 
el quehacer administrativo de la organización. 

En ese contexto se adoptaron decisiones importantes como la 
elección de la EFS de Bolivia, como nuevo miembros del Consejo 
Directivo, se aprobaron los estados financieros 2015 y se aprobó el 
nuevo Plan Estratégico 2017-2022.

Asimismo, se resolvió la incorporación del Tribunal de Cuentas de 
Alagoas, de la República Federativa de Brasil, como nuevo 
Miembro Asociado, así como también la realización de                    
gestiones para que OLACEFS se incorpore al Foro de los Países de 
América Latina y el Caribe sobre el Desarrollo Sostenible, de la 
CEPAL, entre otros asuntos. 

Miguel Ángel MejÍa Espinoza, Magistrado Presidente del TSC estuvo 
representando al Ente Contralor en la XXVI Asamblea General de la 
OLACEFS.

TSC EN XXVI ASAMBLEA GENERAL DE OLACEFS

República Dominicana. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
estuvo presente en la XXVI Asamblea General de la Organización 
Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (OLACEFS), realizada en Punta Cana, República 
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Con la capacitación se espera optimizar la recolección de evidencias en 
los procesos de auditoría e investigaciones especiales que realiza en las 
entidades del sector público.

Con apoyo de la Unión Europea: TSC 
O P T I M I Z A  R E C O P I L A C I Ó N  Y                               
V A L I D A C I Ó N  D E  E V I D E N C I A S  E N                         
PROCESOS DE AUDITORÍA

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC), con apoyo 
de la Unión Europea, a través de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), optimiza 
l a  r e c o l e c c i ó n  d e  e v i d e n c i a s  e n  l o s  p r o c e s o s  d e                          
auditoría e investigaciones especiales que realiza en las                            
entidades del sector público.

En un acto especial se clausuró la jornada de cinco (5) talleres, 
impartidos por el consultor ecuatoriano doctor Mario Andrade 
Trujillo, sobre “Técnicas para Recopilar y Validar Evidencias de  
Auditoría”, como una de las acciones contenidas en la                         
Consultoría para Fortalecer la Capacidad Operativa del Tribunal 
Superior de Cuentas en la Elaboración de Pliegos de 
Responsabilidad. 

Se capacitó a un total de 162 funcionarios del Tribunal Superior de 
Cuentas, Procuraduría General de la República, Poder Judicial y de 
la Oficina Nacional de Desarrollo Integral de Control Interno 
(ONADICI).

La consultoría tiene por objetivo desarrollar e implementar en el 
TSC una metodología para la elaboración de Pliegos de 
Responsabilidad, de conformidad con la normativa técnica y legal 
vigente en Honduras y modelos validados y en aplicación en otros 
países. 

Se entiende por Pliegos de Responsabilidad (pliegos de cargos, 
reparos, informes con indicios de responsabilidad u otro nombre 
que se le otorgue en diferentes países) al resumen de las faltas que 
aparecen en un expediente contra un funcionario público a quien se 
le comunica para que pueda contestar  defendiéndose. 

Fundamental
El magistrado presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza,              

recalcó que esta actividad académica constituye uno de los más     
importantes impartidos en el ente contralor, ya que permitirá ser 
más eficientes en la recolección y validación de evidencias, sustento 
para elaboración de los Pl iegos de Responsabi l idad.

Mejía Espinoza valoró y agradeció la labor que emprende el 
Programa Eurojusticia, de promover una justicia rápida y accesible 
en Honduras, finalidad que comparte el TSC en la lucha contra la 
corrupción y el apoyo de la gestión pública con transparencia.

El Programa Eurojusticia plasma el compromiso de la Unión 
Europea y de España, a través de la AECID, con la democracia, el 
Estado de Derecho y los derechos humanos como valores 
fundamentales y objetivos que deben promoverse mediante las 
relaciones con el resto del mundo.  
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Tegucigalpa. La Cuenta Desafío del Milenio-Honduras                      
fortaleció la capacidad institucional del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) al ofrecer su apoyo para el inicio de las                           
Auditorías de Desempeño en la administración pública. 

Como primer resultado del apoyo brindado el TSC desarrolló las 
pr imeras cuatro auditor ías  de desempeño en cuatro                               
instituciones del gobierno.

El Acuerdo suscrito entre el Gobierno de Honduras y la                         
Millenium Challenge Corporation de los Estados Unidos de 
América, el 28 de agosto de 2013, incluyó mejorar  la capacidad 
técnica del TSC, para lo cual se asignó un millón de dólares para ser 
destinados primordialmente a procesos de capacitación y la 
adquisición de equipo informático.

El proyecto se incluyó como un componente del Programa 
Umbral, que busca mejorar el desempeño financiero público, crear 
A s o c i a c i o n e s  P ú b l i c o - P r i v a d a s  m á s  e fi c i e n t e s  y                          
transparentes, y ayudar al Gobierno de Honduras a generar ahorros 
en el suministro de los servicios públicos, mejorar la entrega de los 
mismos y reducir la corrupción. 

Uno de los componentes del proyecto presentado por el TSC es la 
Auditoría de Desempeño, proceso que evalúa los planes, programas 
y  p r o c e s o s  e j e c u t a d o s  p o r  u n a  e n t i d a d ,  p a r a                        
determinar el grado de eficacia y eficiencia con que han utilizado los 
recursos materiales y financieros de la entidad. 

Además, promueve la correcta administración del patrimonio 
público a través de la formulación de recomendaciones                      
plasmadas en los informes de auditoría.

Resultados
En un acto especial se expusieron los resultados del proyecto, entre 
e l l o s  l a  c apac i t a c ión  de  lo s  aud i to re s  de l  TSC en                     

C U E N TA  D E S A F Í O  D E L  M I L E N I O  A P O Y A  A L  T S C  E N  D E S A R R O L L O  D E                        
AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO

Auditorías de Desempeño y la presentación de los primeros cuatro 
informes de las auditorías de este tipo desarrolladas en cuatro 
entidades del gobierno.

Las primeras auditorías pilotos de desempeño se realizaron en la 
Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), específicamente a la 
Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras; al Fondo Vial, a la 
Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y al Instituto 
Nacional Agrario (INA).

Las auditorías se desarrollaron conforme a la normativa legal 
vigente, permitiendo evaluar el desempeño en términos de 
eficiencia, eficacia y economía, formulando las recomendaciones 
correspondientes.

Además, se facilitó la asistencia técnica para planificar, ejecutar y 
elaborar este tipo de auditorías, las que se aplicarán a las demás 
instituciones estatales.

Asimismo, se actualizó un Manual de Gestión armonizándola con el 
i m p l e m e n t a d o  p o r  l a s  E n t i d a d e s  F i s c a l i z a d o r a s                       
internacionales.

Credibilidad
La magistrada, Daysi de Anchecta, en nombre del Pleno del TSC, 
externó el “más profundo agradecimiento al Programa Umbral de 
la Cuenta Desafío del Milenio-Honduras, auspiciado por el 
gobierno de Estados Unidos de América, por el decidido e 
invaluable apoyo brindado al Tribunal Superior de Cuentas 
tendiente a fomentar la cultura del correcto desempeño de las 
funciones del servidor público, la rendición de cuentas, la lucha 
contra la corrupción y la impunidad”.

“Este valioso e invaluable apoyo representa un impulso y 
reconocimiento a la labor contralora que a diario ejercemos los 
funcionarios y empleados del Tribunal Superior de Cuentas, que 
traerá consigo el importante beneficio de fortalecernos, para 
facilitar, profesionalizar y tecnificar las auditorías”, agregó.

Por su lado, Evelyn Bautista, directora del Programa Umbral, valoró 
el apoyo ofrecido por la Cuenta Desafío del Milenio hacia el TSC.

“Hemos apostado en el Tribunal Superior de Cuentas, como 
entidad fiscalizadora superior, en el tema de Auditorías de 
Desempeño”, dijo. 

Bautista agradeció “el compromiso, la entrega y dedicación del 
equipo de auditores del Tribunal Superior de Cuentas, es una 
institución sumamente importante para velar por el buen 
funcionamiento del gobierno”.

A su vez, anunció que la Corporación Desafío del Milenio, a través 
del Programa Umbral, continuará con el apoyo al TSC, en la 
prosecución del Convenio.

La Magistrada del TSC, Daysi de Anchecta junto a la Directora del Programa 
Umbral, Evelyn Bautista, la Consultora Elsa Lozano y Jonabelly Alvarado, 
Directora de Auditorías Centralizadas y Descentralizadas.
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La ONU seleccionó por su buena calidad una Auditoría Coordinada Sobre 
Vivienda Social realizada por nueve Entidades Fiscalizadoras de 
Latinoamérica, incluido el TSC de Honduras.

AUDITORÍA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
CUENTAS DESTACA EN LA ONU

Tegucigalpa. Por su buena calidad técnica y excelentes                  
resultados la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
seleccionó una Auditoría Coordinada Sobre Vivienda Social 
realizada por nueve Entidades Fiscalizadoras de Latinoamérica, 
incluido el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) de Honduras. 

Al valorar la relevancia social y económica para la región, la 
Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades              
Fiscalizadoras Superiores (Olacefs), por intermedio del Grupo de 
Trabajo de Auditoría de Obras Públicas (GTOP), eligió el tema 
“vivienda social” para realizar una auditoría coordinada.
En dicha auditoría coordinada participaron nueve Entidades 
Fiscalizadoras Superiores de Latinoamérica: Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Honduras, México, Paraguay y 
República Dominicana.

Debido a la buena calidad técnica del trabajo y a los excelentes 
resultados, la auditoría coordinada fue seleccionada por la 
Organización de las Naciones Unidas y la presentó en la reunión de 
Hábitat III, que es la conferencia mundial de las Naciones Unidas 
sobre Viviendas y Desarrollo Urbano               Sostenible, 
celebrado en Quito, Ecuador, del 17 al 20 de octubre de 2016. Este 
evento ocurre cada 20 años.

En el caso de Honduras, el TSC conformó un equipo integrado por 
César Alfonso Santos, Claudia Johana Anduray Zelaya, Vanessa 
Paola Gómez, Erick Fernando Desjardines y Sonia María 
Rodríguez.

Propósito
El objetivo de la auditoría fue verificar si las políticas y obras de 
vivienda social de cada país participante contemplan todos los 
aspectos y recomendaciones que la Comisión Económica de las

Naciones Unidas para Europa (Unece/ONU) propuso, las cuales 
son consideradas imprescindibles para que una vivienda pueda ser 
encuadrada en el precepto de vivienda adecuada.

De acuerdo a la Guía, para que el derecho a la vivienda sea 
garantizado a las personas de la clase social y económica más baja, 
debe tomar en cuenta el combate a la exclusión social e integración 
con otras políticas públicas, acceso a los grupos menos 
privilegiados, costos accesibles y calidad constructiva de las 
unidades habitacionales.

Además, debe considerar adaptaciones para las personas con 
discapacidades y adultos mayores, seguridad jurídica de la           
posesión, participación de los residentes en las decisiones sobre su 
vivienda y vecindad y economía energética y sostenibilidad en las 
unidades habitacionales.

La auditoría coordinada permitió evaluar si las metas cuantitativas 
previstas para la construcción de unidades habitacionales fueron 
definidas y están siendo cumplidas.

Para ello, se revisaron leyes y demás normativas aplicables a los 
programas habitaciones fiscalizados y se realizaron inspecciones 
físicas a una muestra de 64 conjuntos/proyectos concluidos, 
distribuidos entre cada país participante, que juntos totalizan 
36,633 viviendas.

EN ETAPA DE SOCIALIZACIÓN NUEVO CÓDIGO 
DE CONDUCTA ÉTICA DEL TSC 

Tegucigalpa. Con la realización de cinco talleres de socializó el 
proyecto del nuevo Código de Conducta Ética de Funcionarios y 
Empleados del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), que contó con 
l a  p a r t i c i p a c i ó n  d e  u n o s  3 0 0  f u n c i o n a r i o s  y                       
empleados de la institución. 

La jornada se llevó a cabo en el marco de las actividades 
comprendidas en Consultoría sobre la Elaboración del Código de 
Conducta Ética de los Funcionarios y Empleados del                    
Tribunal Superior de Cuentas (TSC).

La socialización se realizó en la semana comprendida del lunes 14 al 
v iernes 18 de noviembre de 2016,  contando con la                   
participación de 300 funcionarios y empleados de la institución.

En la Inauguración del evento estuvieron presentes el                           
magistrado presidente del TSC, Miguel Ángel Mejía Espinoza; la 
magistrada del TSC, Daysi de Anchecta; la representante del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), Mirna Liévano de Marques, el 
especialista Senior en Gestión Financiera del BID, Kelvin Suero; y, 
la Consultora Internacional, Patricia Arriagada Villouta.

La socialización tuvo por propósito que el personal del TSC 
conociera el contenido, con propuestas de normas, aplicación y 
alcance del Código de Conducta Ética del ente contralor del Estado 
e incorporar algunos aportes.
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Mejía Espinoza expuso que la elaboración del Código de Conducta 
Ética de la institución se enmarca en la Implementación del Plan 
Estratégico 2014-2018 para el Mejoramiento y Fortalecimiento del 
TSC (ATN/OC-14742-HO), desarrollado con financiamiento del 
BID.

Resaltó que la creación de este documento legal es trascendental, ya 
que  abona rá  a  g a r an t i z a r  en  e l  de sempeño  de  lo s                  
funcionarios se caractericen de valores ético y morales, de 
trasparencia y probidad.

“El Código de Conducta Ética de los Funcionarios y                         
Empleados del TSC será un legado que se dejará al TSC, y se 
complementará con otras dos creaciones del Pleno: el Código de 
Conducta y Ética del Servidor Público y su reglamento. Estos 
instrumentos legales son un ejemplo de ofrecer un aporte para 
fo r mar  me jores  c iudadanos  y  cons t r u i r  una  me jor                      
Honduras”, manifestó el Magistrado Presidente.

De esta manera, el TSC cumplió uno de los compromisos 
delegados por la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción, destacó Mejía Espinoza.

Por su lado, la representante del BID, Mirna Liévano de Marques, 
destacó que esta iniciativa forma parte de un esfuerzo estratégico 
articulado entre el TSC y el BID, orientado a mejorar la calidad del 
proceso del control gubernamental en consistencia con las mejores 
prácticas internacionales.

La socialización tuvo por propósito que el personal del TSC conociera el                 
contenido del Código de Conducta Ética de Funcionarios y Empleados del 
TSC.
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Tegucigalpa. En una ceremonia especial celebrada el siete de 
diciembre asumió sus funciones el nuevo Pleno de Magistrados del 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC), conformado por los abogados 
José Juan Pineda Varela, Ricardo Rodríguez y Roy Pineda Castro, 
quienes desempeñarán sus cargos durante el período 2016-2023.

Los nuevos  magistrados fueron nombrados por el Congreso 
Nacional (CN) el pasado ocho de noviembre, luego de evacuarse un 
proceso  de selección coordinado por una comisión 
multipartidaria.

El acto de Toma de Posesión se celebró en el salón “José Trinidad 
Cabañas” del TSC, con la presencia de autoridades de los tres 
poderes del Estado, exmagistrados del ente contralor del Estado, 
representantes del cuerpo diplomático, de organismos 
internacionales, de la sociedad civil, de entidades del Estado e 
invitados especiales. 

Los tres nuevos magistrados asumieron sus cargos un día después 
que fueran juramentados por el Congreso Nacional.

La ceremonia de Toma de Posesión de las nuevas autoridades del 
TSC inició con la invocación a Dios a cargo del sacerdote Reginaldo 
García, prosiguió con el discurso del expresidente del TSC, Miguel 
Ángel Mejía Espinoza, compartió los principales resultados de la 
gestión del anterior Pleno (2009-2016). 

Luego los tres nuevos magistrados expusieron cuáles serán sus 
principales líneas de trabajo en su gestión y firmaron la declaración 
del Código de Conducta Ética del Servidor Público. 

El acto prosiguió con la Lectura del Acta de la sesión especial, por la 
Secretaria General del TSC, Alva Rivera.

Para finalizar el presidente del CN, Mauricio Oliva Herrera, brindó 
s u  m e n s a j e  d e  s a l u d o  a  l o s  n u e vo s  m a g i s t r a d o s ,

TOMA POSESIÓN NUEVO PLENO DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR                          
DE CUENTAS 

destacando el proceso transparente en el que fueron seleccionados 
y ofreciéndoles el apoyo y éxitos en su gestión.

La mesa principal la integró el presidente del CN, Mauricio Oliva; el 
ministro Ebal Díaz, en representación de la Presidencia de la 
República; los tres nuevos magistrados, José Juan Pineda Varela, 
Ricardo Rodríguez y Roy Pineda Castro; y el exmagistrado Mejía 
Espinoza.

El acto de Toma de Posesión se celebró con la presencia de autoridades de los 
tres poderes del Estado de Honduras, ex magistrados del ente contralor , 
representantes diplomáticos, organismos internacionales, sociedad civil e 
invitados especiales. 

La mesa principal fue integrada por Mauricio Oliva, presidente del CN; Ebal 
Díaz, representando al Presidente de la República, los tres nuevos 
magistrados del TSC: José Juan Pineda, Ricardo Rodríguez y Roy Pineda; y 
el ex magistrado, Miguel A. Mejía Espinoza.

Marco legal
La Constitución de la República, en su artículo 222, define al TSC 
como el ente rector del sistema de control de los recursos públicos, 
con autonomía funcional y administrativa de los Poderes del 
Estado, sometido solamente al cumplimiento de la Constitución y 
las leyes.

“El Tribunal Superior de Cuentas tiene como función la 
fiscalización a posteriori de los fondos, bienes y recursos 
administrados por los Poderes del Estado, instituciones 
descentralizadas y desconcentradas, incluyendo los bancos estatales 
o mixtos, la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, las 
municipalidades y de cualquier otro órgano especial o ente público 
o privado que reciba o administre recursos públicos de fuentes 
internas o externas”, añade el artículo.

El artículo 223 de la carta magna establece que el TSC estará 
integrado por tres miembros elegidos por el Congreso Nacional 
(CN), con el voto favorable de las dos terceras partes del total de 
diputados, electos por un período de siete años.

La Presidencia del TSC será ejercida de manera rotativa por 
períodos de un año entre los miembros que la integran, en el orden 
de su elección. En virtud que el magistrado José Juan Pineda Varela 
fue el primero en ser juramentado por el CN le corresponde asumir 
el primer período en el cargo de presidente del ente contralor del 
Estado.
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JOSÉ JUAN PINEDA VARELA: 
“ENFOCARÉ MI TRABAJO BAJO LINEAMIENTOS DE 
TRANSPARENCIA, LEGALIDAD, EQUIDAD, RESPETO 
A LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y PROCESOS”

El magistrado presidente del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), 
José Juan Pineda Varela, aseguró cumplir este cargo bajo 
lineamientos de transparencia, legalidad, equidad, con respeto a la 
Constitución de la República, las leyes, reglamentos y procesos.
Pineda Varela ofreció su primer mensaje a la comunidad nacional e 
internacional en el que afirmó tomar con valor el reto de aplicar la 
Ley en el cargo de magistrado del ente contralor del Estado.

A continuación parte del discurso que ofreció Pineda Varela en la 
ceremonia de Toma de Posesión del nuevo Pleno de Magistrados, 
celebrado el pasado siete de diciembre.

“Para mí como ciudadano en pleno uso de mis derechos y como 
profesional, es un honor poder estar ante la ciudadanía, asumiendo 
el honroso cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Cuentas, 
producto de la selección, que de acuerdo a la Constitución de la 
República y procedimiento establecido, realizó el soberano 
Congreso de la República.

Como Magistrado e integrante de un Pleno que asume las 
gestiones de la rectoría del sistema de control de los recursos 
públicos, tomamos con valor el reto de aplicar la Ley, profundizar 
las reformas y mejoras que incidan en la reducción de la corrupción 
en nuestro país.

Nos proponemos entonces, desde el primer día de nuestra 
gestión, trabajar con ahínco entre otros aspectos no menos 
importantes los siguientes:

1. Desarrollar un diagnóstico estructural y funcional del Tribunal 
Superior de Cuentas, así como de las Unidades de Auditorías 
Internas que funcionan en las instituciones estatales.
2. Eficientar la supervisión y control de las compras y 
contrataciones con fondos del Estado, así como también de los 
bienes públicos.
3. Reformar el proceso de elección de los Auditores Internos de 
todas las instituciones del Estado, con el propósito que sean 
nombrados directamente por el Tribunal Superior de Cuentas.
4. Apoyar la gestión de las auditorías internas de las instituciones 
públicas, haciéndolas responsables de velar por la  aplicación del 
control concurrente en el manejo del patrimonio del Estado.
5. Incrementar la probidad del servidor público.
6. Eficientar en las Municipalidades la ejecución de las auditorías de 
gestión en forma preventiva y a posteriori bajo un proceso 
coordinado entre el Tribunal Superior de Cuentas y las Unidades de 
Auditorías Internas Municipales.
7. Tecnificar y profesionalizar aún más la institución en los sujetos 
pasivos respectivamente.
8. Formar alianzas con actores nacionales e internacionales, en el 
ámbito de la Convención Interamericana contra la Corrupción.
9. Conforme a Ley, formularemos los pliegos de responsabilidades 
que correspondan y los remitiremos a los entes encargados de 

El Magistrado Presidente del TSC, José Juan Pineda afirmó 
tomar con valor el reto de aplicar la Ley en el cargo de 
magistrado del ente contralor del Estado. 

acusar y aplicar la justicia, respetando así la presunción de inocencia.
10. Con el propósito de no entorpecer los procesos de 
investigación, vigilaremos la custodia de la información y la no 
filtración de la misma.
11. Afianzaremos la promoción de la ética en el servidor público.

PERFIL:

El magistrado José Juan Pineda Varela nació el 12 de octubre de 
1957 en el municipio de Puerto Cortés, cuenta con 59 años de edad.
Obtuvo el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Abogado y Notario, Licenciado en Administración de Empresas, 
Master en Negocios Internacionales, Perito Mercantil y Contador 
Público y Diplomado en Compras y Contrataciones del Estado. 
Cuenta con amplia y destacada experiencia laboral en la 
administración pública, docencia y ejercicio privado de su 
profesión.

RICARDO RODRÍGUEZ:
“NECESITAMOS EL ACOMPAÑAMIENTO DE 
TODO EL PUEBLO EN GENERAL”

El magistrado del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), Ricardo 
Rodríguez, solicitó el acompañamiento de todo el pueblo 
hondureño y el apoyo de la comunidad internacional, para cumplir 
la función encomendada en el Ente Fiscalizador Superior del 
Estado de Honduras.  
Garantizó la implantación de controles para promover la 
transparencia, advirtiendo que quienes malversen erario público 
tendrán que responder por sus actos. 

“La idea nuestra en gran medida, la prevención; pero, si aquella 
ocasión que no pueda haber la prevención y alguien malversa la cosa 
pública va a tener que responder por los actos que haga cada uno de 
ellos y esos actos no nos va a corresponder a nosotros, nosotros 
vamos a hacer las auditorías, a hacer los controles necesarios y 
u s t e d e s  s a b e n  q u e  l e s  c o r r e s p o n d e  a  d o s
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instituciones o a tres instituciones, MP, Procuraduría General de la 
República y la última instancia los tribunales de la justicia que se 
encargarán de decir si efectivamente aquella responsabilidad que 
supuestamente cometió esta persona irresponsable va a ser juzgada 
por esa institución.
Pero vuelvo y repito, necesitamos el acompañamiento de todo el 
pueblo hondureño en general, en especial la sociedad organizada y 
la no organizada que es mayoría”, dijo el Magistrado.

Así es que puertas abiertas para todos, no con chismes, sino con 
denuncias formales para tomar acciones. Así es que los esperamos 
aquí en Tribunal para que nos ayuden a manejar esa situación.
Muchas gracias a cada uno de ustedes, que Dios los bendiga”.

PERFIL:

El magistrado Ricardo Rodríguez nació el 25 de diciembre de 1956, 
en el municipio de Danlí, El Paraíso, cuenta con 59 años de edad. 
Ostenta el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Abogado, con amplia experiencia en administración, coordinación 
de empresas e instituciones. En su hoja de vida consta la 
participación en una gama de cursos, talleres y seminarios 
relacionados al ejercicio de su profesión.  Cuenta con destacada 
experiencia laboral en diferentes áreas.  

“Quiero pedirle a la sociedad, a esa sociedad organizada y no 
organizada que nos ayuden, sin la ayuda de ellos es difícil que podamos 
salir adelante”, dijo el nuevo magistrado del TSC, Ricardo Rodríguez.

ROY PINEDA CASTRO:
“APLICAREMOS LA JUSTICIA Y EL DERECHO A 
LOS CASOS CONCRETOS”

El magistrado del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), Roy 
Pineda Castro, aseguró actuar con transparencia, aplicando la 
Ley en el ejercicio de sus funciones en el ente contralor del 
Estado de Honduras.
Aseguró que ofrecerá su aporte para que se aplique la justicia 
al caso concreto que tenga que conocer como magistrado del 
TSC.

ROY PINEDA CASTRO:
“APLICAREMOS LA JUSTICIA Y EL DERECHO A 
LOS CASOS CONCRETOS”

El magistrado del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), Roy 
Pineda Castro, aseguró actuar con transparencia, aplicando la 
Ley en el ejercicio de sus funciones en el ente contralor del 
Estado de Honduras.

“Hay algunos aspectos también importantes a conocer, como ser 
los profesionales del Derecho que talvez están aquí, adecuar lo que 
es la Ley Orgánica de este Tribunal acorde a las nuevas 
disposiciones procesales del Código Procesal Civil, revisión de esa 
parte procesal, en el manejo de los expedientes administrativos, 
también en cada caso que se juzgue, que se tenga revisión, cada caso, 
cada expediente es un ser humano y tenemos que considerar todas 
las garantías que le corresponde a cada funcionario, sometida a la 
misma, es decir: evitamos lo que es la persecución, sino más bien la 
revisión de sus actos, también no solamente lo que es la fiscalización 
a posteriori, sino que también la fiscalización preventiva, 
considerando también lo que son las auditorías internas en aquellos 
órganos, organismos sería en todo caso, descentralizados de la 
administración pública, como ser las instituciones autónomas, 
como ser empresas públicas e institutos públicos”, dijo el 
Magistrado durante su discurso. Vamos a actuar con toda la 
transparencia, como lo dice la Convención Interamericana y no 
dudaremos en aplicar la justicia y el derecho a los casos concretos. 
Muchas Gracias”.

PERFIL:

El magistrado Roy Pineda Castro nació en la ciudad de San Pedro 
Sula, Cortés, el 29 de diciembre de 1960, tiene 56 años de edad. 
Obtuvo el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, es 
Abogado y Notario, Máster en Derecho Mercantil y Diplomado 
Internacional sobre Fideicomiso. Cuenta con una larga y destacada 
trayectoria laboral. 

“Vamos a actuar con toda la transparencia, como lo dice la Convención 
Interamericana y no dudaremos en aplicar la justicia y el derecho a los 
casos concretos.”, dijo el Magistrado del TSC, Roy Pineda Castro.
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Los nuevos magistrados Ricardo Rodríguez, José Juan Pineda y Roy 
Pineda junto con el Presidente del CN, Mauricio Oliva el día de su 
juramentación.

MIGUEL ÁNGEL MEJÍA ESPINOZA:
“ D E J A M O S  N U E S T R O S  C A R G O S  C O N  L A 
SATISFACCIÓN DEL DEBER CUMPLIDO”

El exmagistrado presidente del Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC), Miguel Ángel Mejía Espinoza, afirmó que el Pleno que 
presidió deja el cargo con la satisfacción del deber cumplido.

En su discurso que ofreció en la ceremonia de Toma de Posesión 
del nuevo Pleno de Magistrados del TSC, Mejía Espinoza hizo un 
recuento de los principales logros de la gestión 2009-2016 y externó 
frases de agradecimiento por el apoyo recibido para alcanzar metas.
Además, se congratuló por el nombramiento de los abogados José 
Juan Pineda Varela, Ricardo Rodríguez y Roy Pineda Castro, como 
nuevos magistrados del TSC, a quienes les deseo el mayor de los 
éxitos en las delicadas funciones. 

“Este es un acto que reviste especial significación, una oportunidad 
de rendir cuentas ante la ciudadanía hondureña por la alta 
responsabilidad depositada en nosotros de dirigir el sistema de 
control de los recursos públicos. Durante el período nos tocó vivir 
muchas experiencias agradables, como también dificultades nada 
fáciles de sobrellevar, pero en gran medida las logramos superar”, 
manifestó Mejía Espinoza.

El exmagistrado detalló los logros alcanzados con respecto a 
auditorías realizadas a instituciones centralizadas, descentralizadas 
y Municipalidades, como investigaciones de denuncias y casos de 
enriquecimiento ilícito. 
Asimismo, en lo que respecta a la Fiscalización de la Deuda Pública, 
Bienes Nacionales, Ingresos y Ejecución Presupuestaria el TSC 
emitió 117 informes, que son producto del análisis a 87 
instituciones del Estado.

Mejía Espinoza destacó la ejecución de nuevos tipos de auditorías, 
como las Auditorías de Desempeño, Colaborativas, de Informática, 
las Éticas y Obras Públicas, entre otras.
Como otro logró, el de capacitar y formar a más de 240 funcionarios 
y empleados en temas de auditoría y otros relacionados a la labor 
contralora.

Apoyo

Mejía Espinoza agradeció a Dios por haberles guiado a cumplir sus 
funciones con responsabilidad y transparencia.
Uno de los principales logros de su gestión en el TSC, fue el apoyo 
recibido de gobiernos y países cooperantes, para el fortalecimiento 
de la capacidad institucional, especialmente en la formación del 
recurso humano, dotación de equipo logístico y desarrollo de 
auditorías, que calificó como una muestra de credibilidad, un 
impulso y un reconocimiento a la labor contralora. 
En este sentido agradeció el apoyo brindado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), a la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), a la Cuenta 
Desafío del Milenio, a través del Programa Umbral; a la Unión 
Europea, a través de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, mediante el Programa 
Eurojusticia.
Al gobierno de la República de China Taiwán, en especial al auditor 
general de ese país, Ching Long Lin.
Agradeció al gobierno de México, al Estado de Puebla a través de su 
Auditoría Superior; a la Agencia Alemana de Cooperación (GIZ), a 
la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (Cosude), 
Banco Mundial, a la Cooperación Sueca y a tantos otros organismos 
que depositaron su confianza en el TSC. 

Asimismo agradeció a las instituciones del Estado, a las entidades 
operadoras de justicia y a otros entes que por la naturaleza 
complementaria de nuestro trabajo les brindaron su apoyo para 
llevar adelante su gestión.
Finalmente, externó su profundo aprecio a funcionarios y 
empleados, personal técnico y administrativo que conforman la 
gran familia del TSC por el enorme esfuerzo dedicado y 
responsabilidad con que empeñan sus delicadas funciones.

“Hoy dejamos nuestros cargos con la satisfacción del deber 
cumplido, con más alegrías que frustraciones. Será la historia quien 
calificará nuestros actos y resoluciones”, agregó el ex magistrado.  

“Hoy dejamos nuestros cargos con la satisfacción del deber cumplido, 
con más alegrías que frustraciones”, dijo el ex magistrado del TSC, 
Miguel A. Mejía Espinoza.
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RESULTADOS DE GESTIÓN 2009-2016 EN CIFRAS

6,382 Resoluciones de Responsabilidad que ascienden a Cinco Mil Seiscientos Setenta 
y Seis Millones, Cuatrocientos Setenta Mil, Cuatrocientos Ochenta y Ocho 
Lempiras con Catorce centavos (L.5,676,470,488.14). Y Nueve millones, 
Setecientos Veinticuatro Mil Novecientos Noventa y Siete Dólares con 
Cincuenta y Dos Centavos ($9,724,997.52). 

7,322 Pliegos de Responsabilidad Civil notificados. 
2,596 Expedientes remitidos a la Procuraduría General de la República, para que ejerza 

las acciones legales pertinentes a fin de reparar el perjuicio económico 
ocasionado al Estado. 

1,350 Pliegos de Responsabilidad Administrativa notificados. 
302 Auditorías a instituciones centralizadas y descentralizadas del Estado y a 468 

Municipalidades del país. 
20,251 Recomendaciones emitidas para que las irregularidades detectadas en las 

auditorías no se vuelvan a cometer. 
 

2,018 
Denuncias recibidas por parte de la ciudadanía, de estas 389 fueron concluidas 
su investigación, 755 se desestimaron, 711 trasladas a otras dependencias y 163 
están en proceso. 

138 Informes remitidos al Ministerio Público por encontrar indicios de 
Responsabilidad Penal por la supuesta comisión de delitos encontrados en 
auditorías realizadas en instituciones del sector público. 

62 Expedientes de enriquecimiento ilícito investigados, de estos en 39 casos se 
encontraron indicios de la comisión de este delito por distintos servidores 
públicos, que asciende a Ciento Treinta y Tres Millones, Trescientos Ochenta y 
Un Mil, Quinientos Treinta y Seis Lempiras con Un Centavo (L. 133,381,536.01).  

30 Expedientes con indicios de Enriquecimiento Ilícito remitidos al Ministerio 
Público, que involucran a diversos servidores públicos. 

8 Expedientes finalizados sobre enriquecimiento ilícito de policías, de los 29 
remitidos por la Dirección de Investigación y Evaluación de la Carrera Policial 
(DIECP), en cuatro de ellos se encontraron indicios de enriquecimiento ilícito 
por Treinta y Cuatro Millones, Trecientos Cincuenta y Un Mil, Ciento Siete 
Lempiras (L 34,351,107.00), en los restantes cuatro no se encontraron indicios. 
Otros cinco expedientes están en proceso con avances significativos.  

117 Informes emitidos sobre la Fiscalización de la Deuda Pública, Bienes Nacionales, 
Ingresos y Ejecución Presupuestaria, producto del análisis a 87 instituciones del 
Estado. 

118 Informes emitidos sobre auditorías a proyectos de infraestructura. 

L. 125,747,056.60 Depositados en las arcas del Estado, por concepto de pagos que directamente lo 
efectuaron ciudadanos que reconocieron haber incurrido en irregularidades 
detectadas en auditorías y decidieron reparar el daño ocasionado al patrimonio 
estatal. A pesar de que el TSC no es un ente recuperador de recursos financieros. 
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